
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA AGROPECUARIA 

CONSORCIOS CAMINEROS 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE MAQUINARIA 
 

1- Ingresar al CIDI. (para este trámite debe tener CIDI nivel 2) 

2- Seleccionar “Tramite multinota Gobierno de la Provincia de Córdoba.” 

 

  

3- Seleccionar “Representando al Consorcio Caminero N° xxx” 

4- Marcar “NO” relacionado con trámite existente 

 

 



 

 

5- Repartición: “AGRICULTURA Y GANADERIA-Ministerio de Bioagroindustria” 

6- Asunto se debe Tipear: “Infraestructura Agropecuaria-Solicitud de Autorización de 

venta de maquinaria.” 

7- Redactar su solicitud de venta de maquinaria en el espacio en blanco, indicando el 

destino de los fondos producidos por la venta del bien.  

 

 

 

 

8- Adjuntar la siguiente documentación, en formato PDF. 

 

 Acta de Comisión Directiva o de Asamblea autorizando la venta. 

 Título Registral o contrato de compraventa según corresponda. 

 Datos del bien de uso: N° de chasis o pieza si lo tuviere. 



 

 

 

9- Presionar “confirmar” 

 

10- El sistema le devolverá un comprobante de presentación del trámite.  

Vía CIDI se Notificará la decisión de la autoridad de aplicación.   

 



 

 

 


